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~~el.~'/,IX..r~rr).,'~;:;, <t, • VISTO.
!! ~' ',~~ , •hl '1~~ ~La pre~entación ef~ctuada por la Dirección del Centro Provincial de
I - ~ Ensenanza Media N° 68 de VillaLa Angostura; ylO¡~ ,.5~
\\ J3V CONSIDERANDO:\~~A,., Que en dicha presentación solicita el cambio de Segunda

",..~~;f Categoría que actualmente revistael establecimiento, a Primera;

NEUQUÉN, 04AG02022

Que la Instituciónreúne la cantidad necesaria de cursos para el
cambio de categoría, contando para ellocon veintiún (21) divisionespertenecientes a
los turnos mañana y tarde, además se observa una constante en el crecimiento
poblacionalde la localidad;

Que de acuerdo a la cantidad de cursos con los que cuenta el
establecimiento educativo y según lo normado en el Artículo 7° del Estatuto del
Docente, Ley 14.473, y su reglamentación, corresponde modificar la categoría del
Centro Provincialde Enseñanza Media N° 68;

Que consecuentemente debe procederse al cambio de categoría
de loscargos de la planta funcional pertinente;

Que se cuenta con el aval de la Supervisión Institucionaly de la
Dirección Provincialde Educación Secundaria;

Que corresponde dictarla norma pertinente;
Por ello:

ELCONSElOPROVINCIALDE EDUCACIÓN DELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) PROPICIAR,a partirde la firma de la presente norma, el cambio de Categoría
de 2da. a 1ra. del Centro Provincialde Enseñanza Media N° 68 de VillaLa
Angostura, DistritoEscolar IX.

2°} DECLARAR SOBRANTE, a partirde la firma de la presente norma, los cargos
pertenecientes a la planta funcional del Centro Provincialde Enseñanza Media
N° 68 de VillaLa Angostura, Categoría lra, Grupo "D", DistritoEscolar IX, que a
continuación se indican:

• Un (1) cargo de Director de 2da. Enseñanza Media, DAF-2, Tiempo
Completo, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Vicedirector de 2da. Enseñanza Media, DAJ-2, TiempoCompleto, Secuencia 101.
• Un (1) cargo de Secretario de 2da. Enseñanza Media, DAY-2, Tiempo

CQ.mQleto, Secuencia 101.
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• Un(1)~~odeJefudePrere~oresde2da.,DUQ-2,TumoCom~~d~
Secuenda 101.

• Un (1) cargo de Prosecretariode 2da. Enseñanza Media, DAV-2, Turno
Compartid~Secuenda 101.

3°) PROPICIAR LA T~NSFOR~ACIÓN, a partirde la firma de la presente
norma, en la planta funcional del Centro Provincialde Enseñanza Media N° 68
de Villa~ Ango~u~, Ca~gor~ 1~, Grupo ~D~ Di~ri~ E~olar I~ de los
cargos declarados sobrantes en elArtículo2°, según el siguientedetalle:

• Un (1) cargo de Director de 2da. Enseñanza Media, DAF-2, Secuencia
101, en un (1) cargo de Director de lra. Enseñanza Media, DAE-2,
Secuencia 101, liempo Completo.

• Un (1) cargo de Vicedirectorde 2da. Enseñanza Media, DAJ-2, Tiempo
Completo, Secuencia 101 en un (1) cargo de Vicedirector de Ira.
Enseñanza Media, DAI-2, llempoCompleto, Secuencia 101.

/~ • Un (1) cargo de Secretario de 2da. Enseñanza Media, DAY-2, Tiempo
Completo, Secuencia 101 en un (1) cargo de Secretario de Ira.
Enseñanza Media, DAVV-2, Tiempo Completo, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Jefe de Preceptores de 2da., DU~-2, Turno Compartido,
Secuencia 101 en un (1) cargo de Jefe de Preceptores de Ira.,DUP-2,
Turno Mañana, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Prosecretariode 2da. Enseñanza Media, DAV-2, Turno
Compartido, Secuencia 101 en un (1) cargo de Prosecretario de Ira.,
DAU-2, Turno Compartido, Secuencia 101.

4°) ESTABLECER que conforme a lo norma do en el Estatuto del Docente, Ley
14.473, en lareglamentación del Artículo240 Punto IV, Decreto N° 0803/1970,
se deberá cumplir con la siguientecláusu~: ~Cuando un es~bledmiento sea
elevado de categoría, el personal que corresponda, será promovido
automáticamente a ella".

5°) I~PUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a la siguientepartida: JUR.09; SA.02; U.O.09; PRG.031; $UBP.004;
FIN.03; FUN.04; SUBF.04; INC.01; PPAL.21; PPAR.OO; SPAR.002; FUFI.1111,
del Presupuesto General Vigente.

6°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Educación Secundaria se
realizarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia;
Vocalías; Subsecretaría de (jestiónAdministrativa;Junta de ClasificaciónRama
Media; Coordinación de Niveles y Modalidades; Dirección Provincial de
Administración; DirecciónProvincialde Recursos Humanos; DirecciónGeneral de
Sueldos; DirecciónGeneral Técnico ()perativa;Dirección Provincialde E:stadística
y Evaluación; Dirección ProvincialCentro de Documentación e Información
E:ducativay DistritoE:scolarI>C.
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7°) REGISTRAR, ELEVAR al E:ducación y GI~R el
Secundaria a los fines

Proí. DANILO R. CASANOVA
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